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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM.el R e y  j  la R e in a  Regente (Q.D.Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 

expediente instrnído k instancia de D. Manuel Críspa
lo González en solicitud de que se declaren de utilidad 
pública unas aguas minero medicinales de su propie
dad denominadas de San Telmo, término municipal de 
Jerez de la Frontera, en esa provincia, dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de hoy 
ha aprobado este Real Consejo, en votación ordinaria, 
el dictamen de su Comisión de baños que á continua
ción se inserta.

La Comisión se ha hecho cargo una vez más del ex
pediente relativo á la declaración de utilidad pública 
de unas aguas minero medicinales denominadas de 
San Telmo, término municipal de Jerez de la Fronte
ra (Cádiz), solicitada por D. Manuel Críspalo González 
Soto, propietario de las mismas.

Resulta:
Que declarado concluso el expediente, á los efec

tos del art. 6.° del reglamento de Baños, y propues
to por el Consejo, en su, informe de 19 de Junio úl
timo, el Médico Director D. Eduardo Bravo y Biaza 
para que diese cumplimiento al art. 7.° del mismo, así 
se acordó; y dicho Médico Director informa:

Que el manantial Fuente de San Telmo emerge en 
d  sitio Llanos de la Brea, á más de seis metros sobre 
el nivel del mar y á dos kilómetros escasos de Jerez de 
la Frontera:

Que el terreno es secundario, grupo jurásico, bro
tando el agua en el fondo de un pozo de tres metros 
de diámetro y nueve con 70 centímetros de profun- 

: didad;
Que el caudal por día es de 150.000 litros.
Que en el agua predominan los principios salinos, 

sobre todo el cloruro de sodio, en cantidad de 25 gra
mos por litro.

Clasifica las aguas de la dicha fuente entre las clo
ruradas sódicas variedad sulfurosas, debiendo de ad
ministrarse en bebida, pulverizaciones, duchas gene
rales y locales y baños, fijando la temporada oficial 
en el período de 1.° de Junio á 30 de Septiembre, que 
podría ampliarse, si la concurrencia de bañistas lo exi
giera, con los meses de Mayo y Octubre.

Propone además que, por estar hechas las instala
ciones balneoterápicas é hidroterápicas completas en 
el elegante balneario ya terminado, puede autorizarse 
desde luego la apertura i del balneario al servicio pú
blico, ya que por la escasa distancia que separa éste, 
de la población no es necesaria la hospedería.

Entiende, por último, que debe darse una extensión 
de 20 metros más por la parte Norte al perímetro de

protección, temándolos en una cañada del servicio pú
blico que tendrá 40 de ancho, y que debe ampliarse 
aquél además por el Este con un terreno propiedad de 
la viuda de Enrile, y confina con el establecimiento y  
los depósitos de las aguas.

La Comisión, en vista de que el informe emitido 
por el Médico Director D. Eduardo Bravo, á los efectos 
del art. 7.° del reglamento de baños, ha venido á con
firmar los datos que ya existían acerca del carácter 
minero’medicinal de las aguas de la Fuente de San 
Telmo, precisando su caudal, bastante para las nece
sidades de un balneario; que sus aplicaciones pueden 
ser todas las de uso externo ó interno, ó sea en baño, 
ducha, pulverizaciones, etc.; estando ya hechas por 
completo, tanto la instalación balneoterápica como la 
hidroterápica, entiende:

1.° Que puede declararse la utilidad pública de las 
dichas aguas, clasificándolas entre las clorliradas só
dicas sulfurosas,

2.° Que asimismo puede autorizarse desde luego la 
apertura al servicio público del balneario; y

3.° Que la temporada oficial para el uso de dichas 
aguas debe comprender el período de 1.° de Junio á 30 
de Septiembre.

En cuanto á la mayor extensión que quiere darse al 
perímetro de protección de las aguas de la menciona
da fuente de San Telmo, es procedente consignar, á 
juicio de la Comisión, que esta clase de perímetros, se
gún está prevenido, tienen los límites que marca el 
artículo 24 de la ley Aguas vigente, y que si el pro
pietario entendiese que le era necesario un perímetro 
de expropiación á los efectos del art. 10 del reglamen
to de baños, podrá solicitarlo así, pero oyéndose preci
samente, antes de resolver, al Ingeniero de Minas de la 
provincia.»

Y de conformidad con el mismo, el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido 
á bien resolver como en el mismo se propone, y decla
rar la utilidad pública de las mencionadas aguas, 
autorizando la apertura al servicio público del bal
neario.

De Real orden lo digo á Y. 8. con devolución del 
duplicado del expediente para su entrega al interesa
do. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de 
Julio de 1899.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Cádiz.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DI GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

En el Juzgado de primera instancia de Santa Cruz de Te
nerife se halla vacante, por traslación de D. Manuel Fernán
dez, una plaza de Escribano de actuaciones, que debe proveer
se interinamente con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 4.° y 5.° del Real decreto de 10 de Abril último, y en defi
nitiva por concurso de antigüedad absoluta, como compren
dido en el art. 10 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891, y  
conforme á lo preceptuado en el art. 14 del mismo.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Las Palmas, según el caso, dentro del 
plazo de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desu
de la publicación de Fjste anuncio en la G a c e t a .

Madrid 20 de Julio de 1899,=E1 Subsecretario, M&roúés 
del Vadillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público  
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 1.° de Julio del corriente 
año con los números 201.015 de entrada y 62.146 de regis
tro, correspondiente al constituido á nombre y como de la 
propiedad de D. Gonzalo Gómez y Gómez, para su garantía 
en el arrendamiento de consumos y recargos municipales de 
Soria, perteneciente á los ejercicios de 1899-900, 900 á 901 
y 901 á 902, á disposición del Delegado de Hacienda en Soria, 
y está formado por setenta y un billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, importante 35.500 pesetas nominales, se previe
ne á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Dirección general; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto, transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del regla
mento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 20 de Julio de 1899.=;El Director general, J. R, 
de Oya. X—146

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 7 de Noviembre de 1876 
con los números 118.545 de entrada y 27.895 de registro, co
rrespondiente al constituido por D. José Vicente Arangüena 
para garantir la ejecución de las obras de cinco casillas de 
peones camineros en la carretera de Palencia á Tinamayor, á 
disposición de la Dirección general de Obras públicas, forma
do por tres títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, é 
importante 3.500 pesetas nominales, se previene á la perso
na en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección 
general; en ía inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el referido depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n in
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de 
Agosto de 1891.

Madrid 20 de Julio de 1899.=E1 Director general, J. R®. 
de Oya. X—147

Dirección  general de la  Deuda pública.
Sección 2 .a—Negociado 3.°

Esta Dirección general ha acordado declarar nulík y? sin 
ningún valor ni efecto la carpeta resguardo núm. 601 ,,00/f res_ 
pondiente á la inscripción del 3 por 100 diferido núnuBlJ .44^  
emitida á favor de la capellanía fundada por la Ex*¿3$: ntísi- 
ma Sra. Doña María de la Cruz Aedo, Marquesa faé de
ügena.

La persona en cuyo poder se halle dicho resg1 ¿ar do debe
rá presentarlo en estas oficinas para su inutiliza ció a.

Madrid 28 de Julio de 1899.—V.° B.°=E1 Dirr ¿ct/jr general, 
Purón.=El Subdirector segundo, P. Francisco 'fiambra.

 iFin

J u n t a  d e  C i a s e s  p a sivas

Los individuos de Clases pasivas que , tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría d .e esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente» desde las 
doce de la manana á las cuatro de la, tarde,, m  los días y  
por el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° de Agosto

Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.

. Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A  á la D *

Día..&■*
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.

I Marina.
I Montepío civil, de la M éL’.a Zl,

| Día 3*
I Troj a.
í  Montepo civil, de Pa M á la Z.
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Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Dia 4.
Montepío militar, de la A á la II .
Jubilados.

Dia 5.
Montepío militar, de la M á la Z.
Montepío civil, de la M á la Q.

Nota. En los días 7 y 8 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 9 las 
de retenciones.

Observaciones.
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Gasa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la

n ia declaración como garantía de que han recibido el cita- 
ocumento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó- dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
dp la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 28 de Julio de 1899. =E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO D I FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Excmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Junta Consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos acerca del proyecto pre
sentado y autorización solicitada por la Compañía del llama
do «Ferrocarril (en realidad tranvía) Metropolitano de Ma
drid», para sustituir en el mismo el motor de vapor con que 
fué concedido por el eléctrico de cable aéreo:

Vistas las leyes especiales de 30 de Mayo de 1885 y 14 de 
Agosto de 1895, referentes á esta clase de cambios de motor: 

Visto el expediente informativo que pará el cambio de que 
ahora se trata se ha instruido en el Gobierno civil de esta 
provincia, con arreglo á la primera de las dos citadas leyes:
* Vista la escritura de la primitiva concesión de dicho ferro
carril ó tranvía, fecha 7 de Agosto de 1884:

Resultando que, según la citada escritura otorgada ante el 
Notario de esta Corte D. Luis González y Martínez, por el en
tonces Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta capital, 
D. Gonzalo de Saavedra y Cueto, Marqués de Bogaraya, á 
favor de D. Carlos Locatelli Abogadiez y Cattaüeo, vecino de 
esta Corte, se adjudicó á éste la concesión del llamado «Fe
rrocarril económico (en realidad tranvía) de contorno de Ma
drid, con ramales á la Necrópolis, Cementerio de epidemias 
y depósito de cadáveres, con sujeción al pliego de condicio
nes particulares formulado al efecto por el Ingeniero Jefe de 
vías públicas municipales con fecha 25 de Mayo del mismo 
año 1884, en las cuales se preceptúa, entre otras cosas, lo si* 
guíente: '

Que la conducción de cadáveres de pobres de solemnidad 
á la Necrópolis la hará gratis el concesionario, cobrando por 
la de los demás cadáveres y viajeros que vayan á aquel sitio 
en los trenes especiales, que al efecto se organicen, los pre
cios que para ello se establezcan en las tarifas que forme el 
concesionario, en su día, y someta á la aprobación^del Ayun
tamiento y del Gobernador civil de la provincia, si fuese ne
cesario:

Que la tarifa para el transporte de viajeros en los trenes 
ordinarios y en los diferentes trayectos de este línea férrea, 
será de diez céntimos de peseta por persona y kilómetro:

Que el plazo de la concesión, durante el cual ha de explo
tar el tranvía el concesionario, será de sesentâ  años, durante 
los cuales aquél habrá de abonar al Municipio un canon 
anual de trescientas pesetas por cada kilómetro de la citada 
línea férrea;

Y, por último, que la concesión'ha de entenderse hecha 
sin perjuicio de tercero, y dejando á salvo los derechos par
ticulares:

Resultando que el expediente informativo, de que antes se 
ha hecho mención, se ha instruido con arreglo á lo preveni
do en el art. 2.° de la ley de 30 de Mayo de 1885, sin que du
rante el plazo de treinta días, concedido al efecto, se haya 
presentado reclamación alguna contra el cambio de motor,, y 
que los informes emitidos son favorables y proponen se au
torice con determinadas condiciones; |

S. M, el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la. Reina, Regenta

del Reino, conformándose con lo p rop ^ tío  por esta Direc
ción general, de acuerdo en lo esencial co:& el antedicho dic
tamen de la Junta Consultiva de Caminos, f e  tenido á bien 
autorizar á la actual Compañía concesionaria del titulado 
«Ferrocarril Metropolitano (en realidad tranvía) de contorno 
de Madrid, con ramales á la Necrópolis y Cementerio de epi
demias», para sustituir el motor de vapor, con que fué con
cedido, por el eléctrico de cable aéreo, con arreglo al;proyecto 
que presentó con fecha 26 de Septiembre de 1898, firmado por 
el Ingeniero Jefe del Cuerpo de Caminos D. Rafael Monares,. 
que al efecto se aprueba con las condiciones siguientes:

1.a Las obras necesarias para realizar el cambio de motor 
se llevarán á cabo con arreglo al citado proyecto, en el cual 
no podrá introducirse modificación alguna sin previa apro
bación del Ministerio de Fomento, oyendo al Ayuntamiento 
de esta Corte.

2.a El trayecto correspondiente á los trozos 1.° al 5.° in
clusives se ceñirá á dicho proyecto, y al replantear el trozofl.0, 
hará la Compañía un nuevo estudio del mismo con el fin de 
disminuir la pendiente de más de nueve por ciento que aparece 
en el perfil, cuyo estudio, con el proyecto completo del viaduc
to que habrá de construirse en dicho trozo para cruzar laŝ  
vías del ferrocarril del Norte, someterá á la aprobación áb 
este Ministerio, previos informes del Ayuntamiento de esta 
capital é Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia,

3.a Se observarán las condiciones contenidas en el pliego 
de las facultativas que forman parte del proyecto que se 
aprueba, y las aprobadas por el Ayuntamiento de esta Corte 
en sesión de 24 de Febrero del corriente año, tanto en la eje
cución de esta línea férrea, como en su explotación, en todo 
lo que no se opongan á las presentes.

4.a La construcción de las obras de este ferrocarril en to
das sus partes se verificará bajo la inspección de los funcio
narios facultativos designados por el Ayuntamiento, y ade
más, en lo que á la tracción eléctrica sé refiere, las inspec
cionará el Ingeniero Jefe de Obras públicas de esta provincia 
ó funcionario que le represente, observando las instruccio
nes que los mismos dicten para la mejor ejecución de aqué
llas, siempre que no estén en contradicción con los citados 
pliegos de condiciones facultativas y las especiales de la 
concesión ni con las presentes.

5.a Los postes para el soporte del cable conductor de la 
electricidad serán de los modelos que se propone en el pro
yecto, y la separación máxima entre cada dos de ellos será 
de 40 metros, á menos que circunstancias muy especiales 
exijan aumentarla, á juicio de la Inspección facultativa. Las 
columnas que hayan de establecerse en el centro de las ca
lles se rodearán de un refugio de losas graníticas de la for
ma y dimensiones que disponga dicha Inspección, y las ba
ses de los apoyos de celosía se forrarán con palastros en for
ma de pedestal.

6.a El cable desnudo conductor de la electricidad, en to 
dos sus cruzamientos superiores de las líneas telegráficas y 
telefónicas deberá ir defendido por su parte superior con un 
fuerte tejadillo de bambú ó con una red metálica aérea por 
debajo de los hilos telegráficos y telefónicos, pero, en todo 
caso, de extensión bastante á evitar el contacto de éstos con 
el cable cuando ocurra alguna rotura en los primeros.

7.a M  hilo conductor del trabajo estará colocado á la al
tura mínima de siete me tros sobre la rasante de los rieles, y 
no deberá sufrir la tensión de su propio peso, sino que irá 
suspendido de otro cable de igual ó mayor diámetro y de su
ficiente resistencia que impida la caída en caso de rotura, 
haciéndose la suspensión por péndolas colocadas de dos en 
dos metros, y con el aislamiento consiguiente para impedir 
la derivación de la corriente eléctrica.

8.a Para evitar influencias eléctricas sobre tuberías de 
otras canalizaciones, los cables de alimentación se separarán 
de éstos un metro por ló menos.

9.a El retorno de la corriente se verificará por los carri
les, usando al efecto las bridas eléctricas que se proponen, 
uniendo cada dos opuestas por un hilo de cobre, y todos és- 
tos con otro longitudinal enterrado paralelamente á la vía, 
pudiendo presclndirse de este újtimo cuando la inspección 
facultativa lo considere innecesario.

10. Respecto de la velocidad á que deberán marchar los 
coches, se observará lo prevenido en el art. 121 del regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la 
vigente'ley de Ferrocarriles; observándose también cuanto 
en el mismo artículo se prescribe respecto del sistema de se
ñales que haya de adoptar y precauciones que deban tomarse 
para que la explotación se verifique sin perjuicio del tránsito 
ordinario.

11. Los frenos eléctrico y mecánico tendrán la suficiente 
potencia para que, en las condiciones más desfavorables de 
velocidad y de pendiente, sea posible detener un coche de 
viajeros con un recorrido máximo de siete metros, actuando 
solamente el freno mecánico; de cinco metros, si además de 
éste se emplea el eléctrico, y tan sólo de tres, si á la vez so 
hace funcionar también la contramarcha eléctrica.

12. Cadateoche motor llevará en el alto de su cubierta una 
lámpara eléctrica de una intensidad mínima de cincuenta bru
jías, provista de reflector que proyecte la luz sobre el cam i
no; también llevará una campana de timbre sonoro, que 
anuncie la llegada del vehículo á los transeúntes.

13. En el interior de los coches, y bajo el asiento da uno 
de los costados, deberán instalarse el pararrayos, el corta
circuitos reostato y demás aparatos accesorios requeridos en 
una instalación perfecta, y todos los elementos qu*i, por su 
interior se establecen, además de los envolventes a ísladores, 
deberán ir cubiertos por listones de madera, que h >s ponga á 
cubierto de un pasajero imprudente ó mal intencionado.

14. También llevará cada coche en su frente i ma defensa 
de forma conveniente que levante doce centímetr os sobre los 
rieles, que separe á uno y otro lado de la vía á le ,s personas y 
á los animales que puedan hallarse en peligro d e ser atrope
llados; también llevarán portezuelas en las plataformas, que 
impidan la caída de las personas que en ellas v¡ayan.

15. La tensión de la corriente eléctrica no podrá exceder 
de 500 voltas; debiendo-existir en la casa de- máquinas, para 
el caso de una avería en el cable del tro lly , además de los 
a m p e r ím e tro s  y demás aparatos necesarios en toda instala
ción eléctrica de este clase, interruptores que funcionen rápi
damente.

16. Será de cuenta de la Compañía la conservación en per  ̂
fecto estado de las obras y material de todas clases, necesario 
para la buena explotación de la línea.

17. La Compañía garantizará al Ayuntamiento la regu
laridad dPj la explotación de este ferrocarril y la continuidad 
del servicio, cuando transcurrido el pla^o de concesión pase 
á ser aquél propiedad del Municipio.

I 18. Terminadas todas las obras de esta vía férrea, é insta- 
* ladá la alimentación eléctrica dq la misma, antes de abrirá

\ al público se haráü por ios Concejales J funcionarios facul- 
; tativos que designe el Ayuntamiento, juntamente con el In- 
| gomero Jefe de Obras públicas de la provincia, las pruebas y 
| reconocimientos necesarios para acreditar ,el cumplimiento 
¡ de esfias condiciones y de todas las demás establecidas en la 

concesión de esta línea. Bsí resultado se exte:‘iafierá acta, que 
se elevará á la aprobación superior, y una ve :̂ obtenida, se 
autorizará Ja apertura del ferrocarril al servicio' público.

19. La Qbmpañía queda obligada á suministrar la co
rriente necesaria paja el máximum de diez arcos- m h^oos, si

| el Ayuntamientos© lo  exigiere, que se colocarán esf pun
tos que el mismo? designe; pero siendo de cuenta de' la Cor
poración municipal la instalación y conservación de co
rrespondientes lámparas,.

20. Si la Compañía dejare de cumplir cualquiera dtejas 
presentes condiciones,- se* declarará' anidada la auíoríteeífeu 
para emplear el motor eléct rico, previos los in form ery tri- 
mites que estime oportunos este Ministerio.

21. Regirán para el transporte de viajeros las tarífás cte 
diez céntimos de peseta por persona y kilómetro (divididos^por 
igual en peaje y transporte), y  las disposiciones ó reglas p a »  
su percepción, presentadas can el proyecto de cambio' dé 
tracción.

22. La Compañía concesionaria será responsable de todb§< 
los daños, atérías y perjuicios que se causen á las personan 
y á las cosas durante la explotación de esta línea férrea.

23. Aparte de aquellas condiciones que naturalmente de- 
ben modificarse por el cambio de tracción, quedan subsisten
tes todas las demás de la primitiva concesión Hecha por ell 
Ayuntamiento de esta Corte, que constan en lá e erítura pú
blica otorgada ante el Notario de esta capital B: Luís Gonzá
lez y Martínez en 7 de Septiembre de 1884, de que antes se ha 
hecho mérito, quedando además sometida la presente autori
zación á las reglas de carácter general dictadas ■&> qu@ en lo 
sucesivo se dicten para las de este clase.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. E. para* su conoci
miento, el del Ayuntamiento de esta capital é Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia, á los fines procedentes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Julio 
de 1899.=E1 Director general, M.. Catalina.=Sr. Gobernador 
civil de está provincia.

Dirección general de A gricultura, Industria 
y Comercio.

N egociado de Industria, y  R egistro  de la  propiedad 
industrial y  com ercial.

Relación de las modificaciones de derecho introducidas en ¡^ p a 
tentes de invención, relativas á las copias certificadas de lo# ac
tos ó contratos, recibidas en el Negociado de Industria durante 
ios meses de Abril, Mayo y Junio de 1899  (1).

Expedienté núm. 22.061. Patente de invención expedida 
en 2 de Diciembre de 1898 á favor de D. Eduardo Semprúny 
Semprún, por veinte años, por una nueva construcción de 
acumuladores eléctricos en la forma que expresa la solicitud» 

Por escritura pública otorgada en Madrid á 1.° de Abril 
de 1899 ante el Notario D. Vicente Castañeda y Diana* Don 
Eduardo Bemprún y Semprún cedió absolutamente á fávor 
de D. Ricardo Fortuny Pelletier la mitad de la patente antes 
relacionada, y de cuya transferencia queda tomada razón en 
el libro 29, folio 547, núm. 22.061.

Expediente núm. 22.901. Patente de invención expedidá 
en 23 de Agosto de 1898 á favor de Mr. Oherter Ivés, por vein
te años, por mejoras en las composiciones plásticas.

P or escritura pública otorgada en Madrid á 4 de Mayo 
de 1899 ante el Notario D. Tomás Rivera Infante, D. José Be- 
nítez Casado, en representación de Mr. Oherter Ivés, cedió, 
vendió y transfirió á la Compañía Maponite Limited, repre
sentada por D. Francisco Elzaburu, la propiedad de la paten
te antes relacionada, y de cuya transferencia queda tomada 
razón en el libro 31, folio 186, núm. 22.901.

Expediente núm. 23.011. Patente de invención expedida 
en 13 de Septiembre de 1898 á favor de los Sres. D. Antonio 
Durán y Fornel, D. Mariano Hernando y Ruiz y D. Pedro Diez 
y González, por veinte años, por un aparato de fotografía au
tómata perfeccionado.

Por escritura de Sociedad, otorgada en Madrid á 11 de Fe
brero de 1899 ante el Notario D. Manuel de las Heras y Martí
nez, D. Antonio Duran y Fornel aportó á la misma, consti- , 
tuída por este señor y D. Gregorio ($rensanz, baja la razón. 
Orenzanz y Compañía, la parte que en calidad de copropieta
rio le correspondía en la  patente antes relacionada* y de cuya , 
modificación de derecho queda tomada razón en el libro 31, v 
folio 296, núm. 23.611.

Expediente núm. 23.095. Patente de invención expedida* 
en 30 de Noviembre de 1898 á favor de Mr. Albert Verley, por 
veinte años, por un procedimiento para la obtención del prin* 
cipio odorífico del jazmín y de sus homólogos.

Por escritura pública otorgada en Madrid á¿6 de Mayo de 
1899 ante el Notario D. Ricardo de Rueda, D. Alberto Clarke, 
en nombre de Mr. Albert Verley, vendió, cedió, renunció y  
traspasó, sin reserva de ningún género, á favor de The Socie- 
té Anglo-Franeaise des Perfums perfectionnes Limited* re
presentada por*D. José Góme^ Acebo, la propiedad d& la pa
tente de invención antes relacionada, y de cuya transieren^ 
cia queda tomada razón en el libro 31,:, folio 38i; núme~ 
ro 23.095.

Expediente núm. 23.972* Patente % . invención expedidla 
en 18 de Mayo de 1899 k  favor de IX José Carreras y Pérez* 
por veinte años, por un mecanismo jar-a un sistema p e r 
sianas denominado Fénix. # _

Por escritura pública otorgada, en Madrid a 31 de Mayo de 
1899 ante el Notario B. Ramón Martínez y Rodríguez, Don 
José Carreras y Pérez, cedió, renunció y traspasó á favor de 
D. Eugenio Beteta González la patente antes relacionada, re
servándose el Sr. Carreras para sí la explotación,, que podra 
vender y ceder, de dicha patente, para trabajarlas de su cuen
ta y riesgo en las provincias de Barcelona, Valencia, Alican
te y Murcia, si bien con absoluta^prohibición de ejercer dicb;* 
industria en ninguna otra provincia de España ni fuera de 
ella ni exporta* á las mismas obras ejecutadas en las cnatro 
provincias que ge.citan, de cuyá transferencia queda tomada 
razón en el libro 33, folio 60, núm. 23.972.

Y , en cumplimiento de lo  dispuesto en el art. SI de la ley 
de 30 de Julio de 1878, se publica para los efectos oportunos. " 

Madrid 21 de Julio de 1899.=E1 Jefe del Negociado, F. 14*
; pez de Alcaraz.
I
\ 'x 1 1 ' ‘ 1 "

S (i) Véasa la Gacbta. de ayer. ;
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

g A N I D A  0

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  1 9  d e  J u l i o  d e  1 8 9 9 .

Relación individual DE las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTA DO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años Meses Dias

39 » » Casado . . . . . . . Fiebre tifoidea........................................ .. Cuesta do Santo Domingo^ 12.
* 18 » Párvulo................ Grippe............................................................. General Porlier, 16.

Tn<ífi de Puela  ̂. . . .  ........................................ .. 89 p Soltero Tuberculosis pulmonar................................ Santa Engracia, 93.
Servando Sáncliez ................................... ..................... 65 p > V iudo.................... Idem................................................................ Hospital Provincial.

26 p P Soltero . . . . . . . . . Idem................................................................. Idem.
* 2 Párvulo.................. Sífilis infantil........................... .................... Idem.
65 > P Casado................. Epitelioma de la lengua............................. Santa Engracia, 27.
45 > P (d«T0.. .................. Cáncer ...................... ................................... Princesa, 57.
25 > » Soltero. ................ Cardiopatía............................................ Argensola, 5.

\Tíírr*p]iiin TT&v\rfp * * * . . . . . .  . ........  . . . . 50 > Casado .................. Miocarditis............................. ....................... San Pedro Mártir, 5.
Tnc¿¿ VíWnnpy . .  _ . p 6 Párvulo ................ Cardiopatía.................................................... Arriaza, 7.
TEtnilin Víilrlp'P’PaTnf) * . .  . .............. . 47 > > Casado............. Idem................................ ............................... Hortaleza, 146.
Tíonifaeío Píac<adn . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . p 2 » Párvulo........... .. Bronquitis....................................... ............. . Delicias, 1.
"Rncíphin T?ípd  ̂ . .  .  _  .  ............. . 56 » » Viudo.................... Pulmonía......................................................... Hospital Provincial.
TTn crpnín Ppíva Píaq  ̂  ̂  ̂ A  ̂. > 8 » Párvulo.. • - = . . . . . Gastroenteritis........ .....................*......... .. San Pedro, 9.
Tippnfp A ■noMiln * . . . . . .  . 38 p » V iudo.............. • Ulcera del estómago................................... Santa Engracia, 48.
Tti9ti Tncjp TÍa1ív54T ..  . A 66 p » • Idem . .................. Cólico.............................................................. Atocha, 35.
Tnari T?nHvi0*11 pt: . .  ̂ _  ................ . . 52 » .«• Casado............... Hepatitis............................. ........................... Camino alto de San Isidro^ 18.
TFpHv Niotn , .  . ,   ̂ . . . . . . . 30 > » Viudo... Nefritis..................... ...................................... Hospital Provincial. r
TiPTOpfi'in T,nnP7 . . 1 p P Párvulo... . . . . . . . Flegmón difuso............................................ Sebastián Herrera, 7.
T .ti iq fipnftTiP  ̂ . .... ......... . . . . 3 > » Idem... . . . . . . . . . . Meningitis....................................................... Carretas, 4.
A Titnnin ÍtPtiqht* . a . . . . . . . . p 4 > Idem ............. Idem.................... ................................................ Fuencarral, 30.
Pí*Kln A Ixtíi^ p ?  A A  ̂ . > 4 * Idem . . . . . . . . . . . . Idem .......................................................................................................... Bravo Murillo, 76.
A nfinnín frnmP7 .  .  .  . ^ . . . . . . . 1 p > Idem ............................. Eclampsia.......................................... ......................... Embajadores, 48.

M n i m p l  O p I u H h t  . .  .  ..................................... 4 37 p P Soltero ........................ Alcoholismo .................................................................... Hospital Provincial.
Baltasar Villa . . . . . .  . . . .  ..................... p * P » Sin diagnóstico............................................................ Judicial.

Fejto masculino................................ ............... ......................................... p » » » » Humilladero, 7.

Dnña Mann Mí> T ,pí vív . . .  . . . .  . . . . . 64 1 * Casada................. .. Pelagra............. ........................................................ Hospital Provincial.
Ana Zorro . . . . . . . . . . . . . . . 1 p Párvulo....................... Sarampión................................... ....................... Serrano, 41.
A Qnní’ inn Bodríímey . . . 1 > » ídem . . . . . . . . . . . . Idem........................................... ........................... Ronda de Segovia, 15.
Pío vefona Pronyálpy . . . . . . 46 > » Soltera,... . . . .  »V. Erisipela................. ...... * ............. ........................... Hospital Provincial.
Dnlnrpc; Pasenal . . .  . . . . . . .  . . . 39 p Casada.. . • • • • • . . . Peritonitis puerperal.............................. Pacífico, 13.
Paula Pa pVi eco . . .  . . .  . . . . . . . .  . 1; 84 > Viuda..................... Disentería.............................. ....................... Méndez Alvaro, 83.
Oonppnpión Sirasol . . . .  . . . . . . . . . . 29 p > Casada.* • • ............ Tuberculosis.......... ................... .................... Isabel la Católica, 19.
Flora V ega • ........ •••••••• 3 » P Párvulo.................. Idem mesentérica......................................... Arco de Santa María, 8.
María Prdmp,7, . . .  . . ................. 59 p > Casada.............. . t Endocarditis................................................... Pradera del Corregidor, 16,
Agustina P¡iz » * « ..................... 1 p Párvulo., < 0. • • • •. Bronquitis..................... ................................. Espartinas, 1.
TiPonarrisi írómfiz ................... 48 p Casada.... . . . . . . . Idem crónica.................................................. Hospital Provincial.
Sebastiana Franco . . . . .  .................... .................. 52 p » Idem .......... Pulmonía........................................................ Tudescos, 82.
Clara Fernández.. . . . . . ......... 1 > > Párvulo................. Gastroenteritis........................... ................... Cruz, 4.
T ai  isa Ftrilla . * . " . . .  - . . . . . . . p 1 > Idem........ ............. Enterocolitis.......... .. ...................................... .. Conde Duque, 17.

* Sil veri a de A r f?anda . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . > 1 Idem....................... Idem ....................................................................................... Hospital Provincial.
OonfíPTVmnn ñerrano 1 > Idem ... . .  . . . . . . . Meningitis......................................................................... Alfonso VI, 6.
Escolástica Osea . . .......................................... .  • • • 57 p Casada............. Histerismo........................................................ .............. Hospital Provincial.
Petra Galán. . . .  .................... . . . . . . . . . 20 » » Soltera................ Idem ...................................................................................... Idem.
Píarmen .Timeney. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . » p 2 Párvulo........... . Eclampsia...... .................................. ..................... ..... Mendizábal, 6.
Manuela Ramos ........................ ...  ................ .. 74 » p Viuda............... Senectud............................. ........................................... Hospital Provincial.

Feto femenino...................................................................................... ............................... p p > > > Judicial.
Idem............................ .......................................................................................... ... > > > » » Idem.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 20 de Julio de 1899, =  El Subsecretario, Marqués de Lema.

(1) Se'a* adoptado esta elasifleaeióa atendiendo á la acción admiais: ,-atiT., que debe e jercites» «a  el régimea sanitarioAe la legislación Tigeate; y en este sencido, las erJermedades coa 
•igüaáaa en el grupo de iníeeciosas excluyen toda medida sanitaria coa relación á las personas J a las cosas de su u so ; asi como las del grupo de ydecto-eoategiosas napác&a la necMíia* 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección da las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) Eu casilla se consignarán las dciuEcloucs ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejocucionss de pena espítale
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Dirección general del Instituto

TRABAJOS

E n t r a d a  de pasajeros por mar en 1898) mayores de catorce

PROVINCIAS MARÍTIMAS

P R O F E S I O N  D E

A
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C á d iz ............................................................................................................................ 225 *» 225 132 » 132 575 p 575 218 » 218
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Totales. . . . ........... .......................... 16.746 1.181 17.927 2.768 89 2.857 5.936 54 5.990 928 102 1.030

E n t r a d a  de pasajeros por mar en 1898 , ,  mayores de catorcei
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ESTADISTICOS

años,  clasificados por profesiones y  provincias marítimas.

L O S  P A S A J E R O S

T O T A LFUNCIONARIOS CIVILES
BEL ESTÁBO MILITARES

Varones.

DEDICADOS AL CULTO INDIVIDUOS
QUE YIYEN DE SUS RENTAS

SIRVIENTES SIN  P R O F E S I Ó N
Y  SIN CLASIFICAR

Varones» Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras, TOTAL
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♦ » > » s> » 1 3 4 1 1 2 > 151 151 704 235 939
151 » 151 15.893 87 8 95 50 7 57 12 26 38 387 1.509 1.896 20.006 1.701 21.707
247 247 26.794 56 28 84 227 122 349 26 11 37 488 1.440 1.928 28.988 1.601 30.589
19 > 19 132 52 2 ' 54 258 27 285 28 4 32 41 642 683 2.096 688 2.784

» > » » > » » > >> » > p » 3 » 3
73 73 15.197 12 31 43 19 » 19 28. 16 44 60 853 913 18.159 903 19.062

» » » » » > » » » » » » » » »
» » » » » > > > » » > > » »

2 2 » > > » 1 » 1 1 1 > 4 4 237 4  > 241
> > 3 2 » 2 1 2 3 » 1 1 12 35 47 61 42 103

» > » » > > » » » » » »
2 2 2 2 » 2 3 » 3 1 3 4 63 133 196 191 . 138 329

28 28 181 3 3 41 » 41 2 2 4 4 504 508 2.929 522 3.451» » » 1 » 1 » » » > > 1 6 7 140 6 146
6 » 6 5.785 4 » 4 5 1 6 7 23 30 12 289 301 9.271 860 10.131

80 80 23.494 24 18 42 37 6 43 7 20 27 117 802 919 25.569 860 26.429
j» > » » » 1 1 » » » 2 2 » 8 8 7 12 19

» > 1 » » > » » » » > > 1 1 2 18 1 19
» » 2.353 2 2 » » 1 1 9 189 198 2.607 194 2.801

1 > 1 1 i 1 1 » 1 > 6 6 5 44 49 174 50 224

616 » 616 90.212 247 92 339 654 174 828 113 118 231 1.223 8.136 9.359 119.443 9.946 129.389

años, clasificados por profesiones y  países de procedencia.
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ADMINISTRACIÓN p r o v in c ia l

Jefatura de Obras públicas de la provincia 
de Jaén.

Negociado de Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la lima. Dirección general 

de Obras públicas en órdenes de 6 del actual, se ha señalado 
el día 30 de Agosto próximo, y hora de la una de su tarde, 
pfara la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
piedra entera y machacada para la conservación de las ca
rreteras que expresa la nota que á continuación se inserta, 
respectivos al año económico de 1897 á 1898.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
instrqcción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, calle de Juan Montilla, núm. 5, 
hallándose de manifiesto en la misma, para conocimiento 
del público, los presupuestos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en las contratas.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de una carretera, pues deberán presentarse por separado.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y extendi
das en papel de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la carretera á que se refiera la proposición; 
este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para una misma carretera, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose 
la primera puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando las

demas á voluntad de los licitadores con tal que' no bajen 
de 25 pesetas.

Jaén 22 de Julio de 1899. =E1 Ingeniero Jefe, Joaquín de 
Zayas.

Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por la Jefatura de Obras públicas de la provincia de Jaén 
con fecha 22 de Julio de 1899, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra entera y machacada para conserva
ción del firme de la carretera d e  á  respectivos al año
económico de 1897 á 98 en la parte comprendida dentro de 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los referi
dos acopios, con estricta sujeción á los expresados requisito#
y condiciones por la cantidad d e   (en letra) pesetas___
céntimos.

(Fecha y firma del proponerte.)

Nota que se cita.

TIPO
DENOMINACIÓN DE LAS CARRETERAS para la^sutasta.

Pesetas.

Madrid á Cádiz.................................................. .. 9.872*11
Estación de Baeza á Albánchez  ............ ... 9.175‘65
Bailén á Málaga  .........................................  8.494‘36
Alcaudete á Granada..................... . ; ............. ... 7.820‘15
Torredonjimeno al Carpió.............................. ... 7.562‘04
Buenavista á Mancha Real •...................... 5.173‘85
Alcaudete á la estación del mismo nom bre.. .  3.912‘Q1
Monturque á Alcalá la Real...............................  3.434‘H

—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Salámancá,
En cumplimiento de lo ordenado por la Contaduría general de la Deuda pública, en virtud de reparos puestos por la 

misma á la cuenta de caudales correspondiente al mes de Marzo de 1878, en que se reclaman como justificantes á libra
mientos las facturas de intereses de inscripciones intransferibles de Beneficencia y 80 por 100 de Propios, según se detalla á 
continuación, se hace público por medio de la presente G a c e t a  de  Ma d r id , conforme á lo dispuesto por la expresada Conta
duría, á fin de que, llegando á conocimiento de la persona en cuyo poder pudieran obrar las eitadajs carpetas, las presente 
en esta Delegación de Hacienda y poder con ello dar solvencia al méncionado reparo.

FECHA 
en que se daté.

CONCEPTO DEL PAGO EXPLICACIÓN DEL PAGO
IMPORTE

Pesetas,

23 Marzo 1878,. Intereses primer semestre de 1877-78 ... Factura de los intereses de inscripciones intransferi
bles de Beneficencia correspondientes al vencimiento 
de 1.° de Engro dé 1878, satisfechos por el Jefe de 
Caja en la segunda y tercera semana del mes de 
Marzo al Colegio de la Encarnación............................. 132‘35.' Intereses de inscripciones prorrata hasta 

1.° Enero de 1862..................................... A. D. Agustín Bullón, Apoderado del Ayuntamiento
de Anaya de Alba importante.............................

Al mismo, id. id. i d ............................................................
Al mismo, id. id. i d ............................................................
Al mismo id. id. id ............ ...............................................
Al mismo id. id* id . ........ ............... ............. . . .............. ..
Al mismo id. id. id ................................................... ...........
Al mismo id. id. id ..............................................................
Al mismo id. id. id..................................... .........................
Al mismo id. id. id ................................... ; .........................
Pedro Martín Apoderado de los Santos............... ...

7 Marzo 1878../

Idem id. hasta 1.° Diciembre 1863 ..........
Idem segundo semestre 1861-62..............
Idem primero y segundo id. de 1862-63 .
Idem primero id. de 1868-64.....................
Idem segundo id. 1863-64.........................
Idem primero y segundo id. de 1864-65 .. 
Idem primero y segundo id. de 1865-66 . 
Idem primero y segundo id. de 1866-67 . 
Intereses de inscripciones.........................

81*21
23‘68 
32‘98 
65‘99 
42‘44 
85‘09 

170‘18 
I70‘18 
170‘18 

5‘29 
6‘07 

12‘ 15 
11*40 
3‘48 

í.4‘79 
18*13 
36‘26 
36‘26 
36‘26 
86‘ 17

/ Idem............................................................... Al mismo id. id. id ....................................... .
Idem............................................................... Al mismo id. id. id.................................. ............. .i Idem .............................................................. Al mismo id. id. id ..................................................... ..1Idem. . .  - ....................................................... Al mismo id. id. id ............... ................. ................. ..........

Al mismo id. id. i d ................................. ... .12 Marzo 1878../ Idem. .............................................................
Idem ........................................ .................... A l mismo id. id. id ............................. .................. ..1Idem. ............................................................. Al mismo id. id. id .............. .......................................í Idem............................................................. Al mismo id, id. i d .............. .......................................
Idem .............................................................. A.1 mismo id. id. id . . .......... ...................\ Idem ............................................................ Al mismo id. id. id............... ............................................

1

Salamanca 17 de Julio de 1899.=E1 Delegado de Haciehda, Francisco Jáudenes. 3408—M

Universidad Literaria de Zaragoza.
Tribunal de oposiciones á, Escuelas elementales 

de niños, vacante# en este distrito universitario.
Los Sres. Jueces del expresado Tribunal se servirán pre

sentarse en la Escuela Normal de Maestros de esta capital, á 
las nueve de la mañana del día 9 de Septiembre próximo, 
con objeto de constituirse; y los opositores á las referidas 
Escuelas lo harán asimismo el día 11 del expresado mes, y á 
la misma hora y local, á fin de dar principio á los actos de 
oposición, conforme á lo dispuesto en el vigente reglamento.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Zaragoza 21 de Julio de 1899.=E1 Presidente del Tribu
nal, Agustín de la Puente y Sánchez. 3500—M

Sstaeiéú Central de Telégrafos*
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Utrera.—Mariano Sánchez, sin señas.
Málaga.—Rosa Arias, Atocha, 0, primero.
San Fernando.—Manuel Moreno, Alcalá, 13 duplicado.
Palma.—Marcial Guerra, ídem, 23.
Riga.—Tipografía Huérfanos, sin señas.
Santiago.—Emilia Caballero Rivera, Espíritu Santo, 17, 

principal izquierda.
Barcelona.—Mariano García, sin señas.
Salamanca.—Palazuelo, ídem,

Gurman Cañaveral, Lista de Telégrafos.
Adrián*Terol, ídem.

OESTE

Villa del Prado.—Julián García, Ronda de Segov ia ,22, 
fábrica.

Palma.—Carmen Sánchez, Cebada, 31.
San Sebastián.—Foca Huertas, sin señas.
Madrid 28 de Julio de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Primitivo 

Cuervo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Toledo.

^  Se abre un concurso por término de treinta días, á con
tar desde el siguiente al en que aparezca insertó este anun
cio en la G a c e t a  de Ma d r id , para contratar la ejecución de 
las obras necesarias hasta la terminación del Mercado de 
Abastos en la ciudad de Toledo.

Son objeto de dichas obras la construcción y colocación 
de armaduras de hierro, kioscos de venta, paramentos verti
cales, cubiertas de teja, solado hidráulico, chapado de azu
lejos y otras que más al por menor se detallan en el proyecto 
general.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 12.% se 
dirigirán al Sr. Presidente del Excmo. Ayuntamiento dentro 
del plazo señalado.

El coste de las obras, tiempo de duración <te las mismas

f y  forma de pago se fijarán libremente por ios concursaste*» 
teniendo en cuenta lo prevenido en la condición 12 d d  plie
g o  de las económicas, al cual, así como al de las facultafi- 

í vas y  proyecto general, que estarán de manifiesto en el Ne- 
; goci.ado correspondiente de la Secretaría municipal todos' Ite 
| días horas hábiles para el despacho, deberán sujetarse 
¡ trictannente los proponentes. ,

El b rem o. Ayuntamiento admitirá la proposición quo 
considere más ventajosa, reservándose el derecho de desechar 
todas las presentadas si así lo considerase conveniente.

Una véi' adjudicada la obra, y dentro de un plazo de diez 
días, á coní'ar desde el en que se le notifique, el adjudicata
rio deberá constituir en la Depositaría municipal, en la Caja 
general de Depósitos é  en sus sucursales, bien en metálico ó 
en efectos públicos á precio de cotización oficial,, la suma 
que represente el 10 por 100 dsl importe de la obra en con
cepto de fianza á responder del cumplimiento del contrato.

Los gastos de inserción de este anuncio en los periódicos 
oficíales, contribución industrial, otorgación de escritura y 
demás que ocasione el contrato, serán de cuenta del adjudi
catario.

Toledo 19 de Julio de 1899.=M* Alcalde Presidente; Lucio 
Duque.=P. A. del E. A ., E l Secretario, Mariano Bringas.

—&

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

Juzgados m ilitares
ALCALÁ DE HENARES

D. Jesús de Velasco y Echave, primer Teniente-del bata
llón Cazadores de Barbastro, núm. 4',. y Juez instructor nom
brado por el señor primer Jefe del mismo para continua
ción del expediente que se le instruye al soldado del mismo» 
Cuerpo José Sipan Naya por falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Sipan Naya, recluta para el reemplazo de 1898 por el cupo> de 
la zona de Huesca, hijo de Julián y de Filomena,, natural de 
Huesca, parroquia de San Martín, de diez y nueve año&de 
edad, de estado soltero,, siendo sus señas personales las si
guiente: su estatura un metro 620 milímetros, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, señas particulares se ignoran, para que en el preciso pla
zo de treinta días, á contar desde la publicación de e^ta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia de Muesca, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción militar, sito en el 
cuartel de la Merced del cantón de Alcalá de Henares, á res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se le 
instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado de los treinta días será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á qué haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del referido José Sipan Naya, y en 
el caso de ser habido lo condúzcan en clase de preso, con la 
seguridad conveniente, al citado Juzgado de instrucción y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Alcalá de Henares 13 de Julio de 1899,=Jesús Velasco.
3419—-M

D. Ramón Delgado Diez, primer teniente del batallón Ca
zadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor del expedien
te de inutilidad que se sigue al soldado de este batallón Lau
reano Naván Novell, natural deBellmunt, parroquia de Bul- 
senil, provincia de Lérida;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al soldado mencionado anteriormente, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, para que á la mayor breve
dad se presente en el Ayuntamiento del pueblo donde se en
cuentre; y ruega al Sr. Alcalde de aquél en que lo verifique 
dé Cuenta á este Juzgado de instrucción para evacuar en la 
persona de dicho soldado un interrogatorio dimanante del 
mencionado expediente; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Alcalá de Henares á 16 de* Julio de 1899.—Ramón 
Delgado. 3398—M

BADAJOZ

D. Mariano Granuílaque Sánchez, segundo Teniente1 del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Grave linas, 
número 41, y Juez instructor de la sumaria seguida contra eí 
soldado del mismo Cuerpo Manuel García García, por el1 deli
to de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel García García, soldado del referido Cuerpo, regresado 
de Cuba á continuar, que fijó su residencia en Santa Marta 
(Badajoz), para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aseta dos 
Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el 
cuartel de San Agustín, quu ocupa él expresado regimiento, 
para responder á loucargouque le resultan de la sumaria pué 
de orden superior se le instruye por su falta de incorporación 
al terminar la licencia que como regresado de Ultramar dis
frutaba; bajo apercibimiento de que si no comparece ern el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lujgar; bebiendo M cer constar que no se publican 
sus señas por no haberse recibido dé su anterior procedencia 
su documentación.

A su vez; en nombre de? S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca fiel Manuel García García, y caso de ser habido lo re
mitan^ con las seguridades convenientes, á este cuartel, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este (Tía.

Badajoz 11 de Julio de 1899.—Mariano Granullaque.
8400—M

D. Vicente Ambel y Cárdenas, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Badajoz, núm. 62, Juez instruc
tor eventual de plaza y de la causa que se instruye, por varias 
hechos cometidos por el sargento Diego Muñoz Bascarre% del 
regimiento Infantería de Saboya, núm, 6, que presta sus ser
vicios en la plantilla de escribientes de la zona de está ca
pital

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Diego 
Muñoz Biscarret, sargento de dicho Cuerpo, hijo de D. Juan 
y Doña Martina, soltero, de treinta años de edad, cuyas se-
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ñas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
color bueno, frente espaciosa, nariz regular, boca grande, 
barba poblada, con bigote grande, y de un metro 666 milíme
tros. con una cicatriz en la ceja izquierda y un quiste entre 
ambas, para que en el precisa término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
DE Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
dhico de San Francisco, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que si no 
•comparece en el plazo fijado será declarado rebelde* parándo
le el 'perjuicio que haya lugar.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Diego Muñoz Bisea- 
rret, y en caso de ser-habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposi
ción ; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bada ¿Badajoz á 15 de Julio de T899.=Vieente Ambel.
8420 -M

BARCELONA
D. Emilio Figueras Echarri, primer Teniente de Ingenie

ros con destino al cuarto regimiento de Zapadores Minado
res, y Juez instructor nombrado para actuar en el expedien
te que por robo se sigue aPsoldado Benito Santamaría Ex
pósito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del regimiento de María Cristina procedente del Ejér
cito de Cuba, Benito Santamaría Expósito, natural de Huel
va, de estado soltero, de edad veintiún años, y cuyas señas 
personales son, color trigueño, pelo negro, cejas al pelo, es
tatura regular y una cicatriz en el lado izquierdo del cuello, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gr a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado militar, cuartel de Atarazanas, á mi 
disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre, de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, á mi disposición; pues así lo ten
go  acordado en diligencia de este día.

Barcelona 29 de Junio de 1899.=E1 Juez instructor, Emilio 
Figueras. 3412—M

D. Benigno Anglada y Salinas, primer Teniente de Arti
llería del primer batallón de plaza, Juez instructor nombra
do de la causa que se sigue al artillero del disuelto 10.° bata
llón de plaza Luis Fernández Heredia por el delito de de* 
sercidn.

Por la presente cito, llamo y emplazo al artillero del di
suelto 10.° batallón de Artillería Luis Fernández Heredia, 
hijo de Francisco y de María, natural de Antequera, provin
cia de Málaga, avecindado en Coruña, de treinta y ocho años 
de edad, de estado soltero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, color trigueño, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, estatura un metro 710 milíme 
tros, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el pri- 
mer batallón de Artillería de plaza, sito en Santa Madrona, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que de orden de la Autoridad militar se-le sigue 
por el delito de deserción cometido en Cuba y plaza de Ciego 
de Avila el día 4 de Marzo de 1897; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Barcelona á 10 de Julio de 1899.=Benigno An
glada. 3413—M

D. Benigno Anglada Salinas, primer Teniente de Artille
ría del primer batallón de plaza, Juez instructor de la cau
sa que se sigue contra el. cabo del disuelto 10.° batallón de 
plaza Eleuterio Martínez Méndez, por el delito de insulto á 
superior.

Por la presente cito, llamo y emplazo al cabo del disuel
to 10.° batallón de Artillería de plaza, hijo de Angel y de 
Juana, natural de Maneira de Abajo, parroquia de San Cris
tóbal, avecindado en Maneira de Abajo, concejo de Peñaran
da, provincia de Salamanca, distrito militar de Castilla; na
ció en 20 de Febrero de 1869, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz regular, barba poca, color bueno, frente airosa, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
su estatura un metro 695 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel de Santa Madrona, sito en la plaza donde se acuartela el 
primer batallón* de Artillería de plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de or
den de la Autoridad judicial se le sigue por el delito de in
sulto á superior, cometido en el castillo de la Punta (Haba
na), en la noche del día 7 de Junio de 1896; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Barcelona á 11 de Julio de 1898.= Begnino An
glada. 3£14—3í

D. Emilio Martínez del Solar, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Dragones de Numancia, 11.° de Ca
ballería, y Juez instructor de la causa instruida contra el 
moldado José Gómez Pérez, de la tercera compañía del bata
llón Cazadores expedicionario, núm. 6, del Ejército de Fili
pinas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
*Gómez Pérez, natural de Alumbre, provincia de Murcia, hijo 
eje Ginés y de Inés, soltero, de veinticuatro años de edad, de 
oíicio  jornaler o, de un metro 698 milímeros de estatura, cu
yas señas persomalee son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz rFgular, barba poblada, boca regular, color 
sano, freht© reguJar, aire bueno, producción buena, acreditó 
no saber leer ni e s c r i b i r ,  y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en 

te Juzgado militar de ja i cargo, sito en el cuartel del Docks, 
á Responder á los cargos q ue le resultan en el mencionado 
expc^^eB ê» bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el pía.70 fijado será declarado rebelde, siguiéndole los perjui
cios á q 116 haya lugar.

A la Y b v<> en nombre de S. M. ^ eJ (Q- C- GE), exhorto y  
requiero á to.das las Autoridades, tai?to civiles como militares *

y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias ’ 
en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta 
plaza y mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Dada en Barcelona á 13 de Julio de 1899.=Emilio Mar
tínez. 3415—M

D. Juan Hernández y Casillas, Juez instructor del expe
diente que por deserción se sigue al soldado del batallón Ca
zadores de Figueras, núm. 6, Pablo Garriga Verdaler.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- 1 

dado Pablo Garriga Verdaler, hijo de José y de Joaquina, na
tural de Tordera, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de 
Areñys de Mar, provincia de Barcelona, avecindado en Tor
dera, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, de estatura un 
metro 627 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de 
San Fernando de esta ciudad, y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden superior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento 
de que si no comparece dentro del plazo señalado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de 
San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 13 de Julio de 1899.= Juan Her
nández. 3417—M

ZARAGOZA

D. Eugonio García Ferrer, primer Teniente del regimien
to Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado Jacinto Jofre Pallines por 
falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado regresado de Cuba Jacinto Jofre Pallines, natural de 
Urnase, provincia de Lérida, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Engracia de esta ciudad; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para 
que practiquen diligencias en busca del interesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 6 de Julio de 1899.=Eugenio García 
Ferrer. 3357—M

D. Eugenio García Ferrer, primer Teniente del regimien
to Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta Tomás Mourras Estibill 
por falta de presentarse á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Tomás Mourras Estibill, natural de Granollers, provin
cia de Barcelona, hijo de José y Antonia, de diez y nueve 
años de edad, soltero, de oficio cortante, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color sano, frente despejada, barba 
naciente, estatura un metro 680 milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
cuartel de Santa Engracia, de esta ciudad, para responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado en rebeldía.

1  ̂ En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para 
que practiquen diligencias en busca del interesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 6 de Julio de 1899.=Eugenio García 
Ferrer. 3359—M

Juzgados de primera instancia.
CHANTADA

D. Julián Huerta y Pobés, Juez de primera instancia de la 
villa de Chantada y su partido.

Hago público que en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza se instruye expediente á instancia de María Josefa 
Fernández Fuente, vecina de la parroquia de Sania María de 
Arcos, en este Municipio, relativo á que se le conceda autori
zación para enajenar bienes de menores al objeto de satisfa
cer unas deudas que dejó el marido de aquélla y padre res
pectivo de éstos, Antonio Ansoar Cadahia.

Y como quiera que José María y Manuel Ansoar Fernán
dez, que se hallan nace tiempo en América, sin que se sepa 
el punto de su residencia, resultan ser de los herederos á que 
se refiere el art. 205 de la ley Hipotecaria, he acordado citar
los por medio del presente edicto, á fin de que dentro del tér
mino de ocho días, contados desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan 
en la sala de audiencia de este Juzgado para manifestar si 
están ó no conformes conque se conceda dicha autorización; 
apercibidos que si no lo verifican les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Chantada á 12 de Marzo de 1899.=Julián Huer
ta.=E1 actuario, A. Avelino Vázquez, X —143

ILLESCAS

D. Eduardo León y Ramos, Juez de primera instancia de 
la villa de Iilescas y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el abintestato que 
instruyo con motivo del fallecimiento de D. Anselmo Her
nández Laguna, natural y vecino que fué de Seseña, y de es
tado soltero, cuya defunción ocurrió el día 12 de Mayo últi
mo en dicha villa de Seseña, he acordado anunciar la expre
sada muerte intestada, llamando á los que se crean con igual 
ó mejor derecho á su herencia que D. Donato Sánchez La
guna, mayor de edad, casado y vecino de Ciempozuelos, el 
cual reclama dicha herencia como pariente dentro del cuarto 
grado del finado, ó sea en concepto de primo hermano del 
mismo; debiendo com parecer ante este Juzgado,dentro délos

treinta días siguientes á la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , las personas que reclamen la menciona
da herencia.

Dado en Iilescas á 18 de Julio de 1899.=Eduardo León.= 
Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro. 300—P

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 

esta capital, en auto dictado con fecha 15 del actual, en el 
juicio ejecutivo promovido por el Procurador D. Juan Ponce 
de León, en nombre de D. Rufino González Benito, contra 
D. José Osorio y Heredia, Conde de la Corzana, sobre pago 
de pesetas, ha acordado despachar la ejecución y que se re
quiera al deudor Sr. Conde de la Corzana al pago, y se le cite 
de remate por medio de edicto, con arreglo al art. 1.460 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, concediéndole el término de nue
ve días para que se persone en los autos eü forma y se opon
ga á la ejecución, si le conviniere; y se le hace saber que se 
ha practicado el embargo en los bienes designados por la re
presentación de la parte ejecutante, sin el previo requeri
miento al pago, por ignorar su paradero.

Y con el fin de requerir á D. José Osorio y Heredia, Conde 
de la Corzana, al pago de las cantidades por que se ha despa
chado la ejecución de que se trata y de citarle de remate 
para que comparezca en este Juzgado del Centro y Escriba
nía del que refrenda^ dentro del plazo marcado, se expide el 
presente edicto; previniéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 26 de Julio de 1899.=V.° B.° == Ruiz. =  El actua
rio, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X —148

MÁLAGA—ALAMEDA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta 
ciudad en la causa seguida sebre incendio en la finca del la
gar délos Garcías, que fué de la propiedad de Doña Felisa 
Llanos de Campuzano, se cita á dicha señora para que den
tro del término de cinco días, que empezarán á contarse des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, sito en el edificio de San Agustín, acompañada 
de su esposo, al efecto de instruirle del derecho que tiene á 
mostrarse parte en esta causa y á renunciar ó no la indem
nización de perjuicios; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 13 de Julio de 1899.=E1 actuario, Antonio Goñ- 
zalez. J—5799

NOTICIAS OFICIALES
La Nacional.

( s o c i e d a d  d e  c o n t r a s e g u r o s )

Plaza de Santa Bárbara, núm . 1, bajo.

Estado de situación en 31 de Diciem bre de 1898, apro
bado en la  junta  general de accionistas celebrada el 
dia 26 de Febrero de 1899.

.  Pesetas. AfíTTVO

Acciones................................................
Accionistas...................... ..................
Recibos á cobrar .................................
Metálico................................................
Delegaciones de provincias...............
Varias cuentas de contraasegurados 
Mobiliario.............................................

390.000
75.900
63.931*67

219*24
11.203*99

126.910*74
2.463*25

670.628*89

PASIVO
Capital..................................................
Varias cuentas acreedoras................
Pérdidas y ganancias por realizar ..

500.000
72.397*22
98.231-67

670.628*89

Madrid 1.° de Julio de 1899.=E1 Tenedor de libros, F. 
Dana.=V.° B.°=E1 Director, Mariano Martín. X—149

La Electro transportable.
COMPAÑÍA ANÓNIM A DE ALUMBRADO ELÉCTRICO  

POR ACUMULADORES

Caja..............................................
Inmueble.....................................
Maquinaria.................................
Central Vallecas................. .
Fabricación acumuladores .„...
Mobiliario...................................
Material disponible...................
Acciones......................................

5.623*97
46.000 
92.711*50 
21.500
4.162
1.503*50
7.170*95

50.000

Suma el activo........................ 228.671*92
Efectos á pagar........................... 30.378‘45

Suma el pasivo........................ 30.378*45

Capital.................................................. 198.293*47

Madrid 31 de Diciembre de 1898.= Por La Electro transpor
table, Un Director, J. Storch de Gracia. X —144

La Unión Comercial.
Balance general de la Compañía en 31 Diciembre 1898.

ACTIVO
Pesetas.

Hipotecas sobre fincas en Inglaterra................ 1.372.030*31
Idem sobre fincas en el Extranjero...................  1,366.348*75
Idem sobre impuestos votados por el Parla

mento ..................................... ........... .................  501.666*25
Préstamos sobre pólizas vida y reversiones.. .  90.000
Idem sobre garantía personal............................. 254.111*05
Inversiones especiales al departamento v ida .. 53.304.562*08
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Pesetas.
Inversiones:

Valores públicos del Gobierno inglés. ...........
Idem id. de la India y Colonias........................ 4.819.793*02
Idem municipales de Colonias....................... »• l-ooT lo^ol
Idem públicos extranjeros..................  3.065.091 5b
Idem de los Estados Unidos.  ........................  2.148.035*84
Obligaciones de ferrocarriles de los Estados

XJnidos........................................    7.bbo.83b‘17
Idem municipales de los id. id ........................
Idem de ferrocarriles y otros valores...............  4.¿Jd.¿4y
Acciones de ferrocarriles y otros valores .. .. 4.ooo.büo 44
Propiedades en Inglaterra y en el Extranjero 

(parte rindiendo productos y parte ocupada
por oficinas de la Compañía)..........  2oQenS0S............................. f .................................  481.280*73

Saldos en poder de Agentes ....................  5.696.095*20
Idem contra otras Compañías por reaseguros

y siniestros  • • 1.650.647*72
Saldo debido por la West of England Life

Fund..................................................... v v *  82.773*96
Primas pendientes de cobro.-—Ramo marítimo. 758.935*40
Idem id.—Ramo incendios.................. 144.486*77
Intereses á cobrar................................  71.153*34

Caja:
En depósitos............... ................ 3.801.533*12
En Banqueros y existencias.. . .  4.941.708*54  ̂ ^  ^

Letras aceptadas  ....... ........................
Timbres en caja...........................   Í9.J?S‘79
Saldo de la rama vida.........................   144.688*85

120.867.682*80

PASIVO
Suscrito: 50.000 acciones á £  50 

una..o   Ptas. 62.500.000

Pagado.............................................. •..............* 6.250.000
Wesk of England capital reconocido á sus ac

cionistas .............................................  7.500.000
Fondo general de reserva.................................  5.000.000
Idem de reserva para inversiones . ......... .  „ . .  294.234*05
Idem de garantía .. .......    652.181*35
Idem del ramo de incendios.............................  30.079.467*33
Cuenta ramo vida por balance separado   53.304.562*05
Fondo de la Rama Marítima ............... 8.286.153*52
Ganancias y pérdidas........................................  3.678.074*05
Letras á pagar...................................................  10.800
Dividendos é intereses no reclamados.............  19.827*50
Depósito.—Ramo incendios.....................    426.055*20
Dietas á inspectores  .............................  918*75
Adelantos recibidos como intereses..................  14.315*50
Cuentas en suspenso.......................................... 54.839*35-
Siniestros por liquidar: incen

dios............................................ 2.762.125
Idem id.: marítimos....................  323.175
Saldos á pagar á empresas de rea

seguros..................................... 2.210.954*15
-------------------------------------- 5.296.254*15

120.867.682*80

El Presidente, Wilian C. Darves.=El Secretario, H. Mann.
Y—145

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del día 28 de Julio de 18999.-.amparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ' =

Día 27. Día 28.

perpetua 
al 4 por ÍOO Interior.

;B«Sí©,F, de 50.000 pesetas nominales  62*65 62*80-85
, látt* E, de 25.000 Id. Id...................................... 62*70 62*80
ló ta  D, de 12.500 Id, Id.............................    62*80 62*85
M*m O, de 5.000 Id. Id...................................  63 0/0 62*90-68*) 0-80-20-15
láam B, de 2.500 id. Id  ............................  63‘25 63*80
Idsm A, de 500 Id. Id..........................................  63‘25 63*35-30
Sitia G y H, de 100 y 200 Id. Id........................  68*05 >
Ws. diferentes series  ....................   63‘15 63*10-20 30
á p laso  . . . . . . .  o...........................  62*60 62*70-80-85

fin cor. fir. 
cambio m. 62*775 

-62*65-70-75-80
Banda perpetua fin Próx* flr-

al 4 por IOO exterior. camMom- 63‘725
Serie F, de 24,000 pesetas nominales  68*70 68*70
Idem E, de 12.000 id. Id........................................  > »
Idem D, de 6.000 Id. Id....................................... 68*70 68*75
Idem C, de4.000 Id. Id.....................................  68*85 68*75
Idem B, de 2.000 Id. id...................................   68*75 68*15-80
Idem A, de 1.000 Id. Id....................................... 68*85 68*75
• Idem 0  y H, de 100 y 200 Id. Id.........................  * 68*50-40
2& diferentes series......................................       68*70 *
Fsrtídas de50.000 pesetas nominales.. . . . .  68*70 *
Idem de 100.000 Id. Id........................................... » . »
dplaso  .....................................   » »

INrnáa al 4 por IOO amortlzable.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  70*45 70*45-50
U$m D, de 12.500 id. Id   ........... . . . . . .  » 70 '45
Idem C, de 5.000 id Id  ...........  10*50 70*45
Idem B, de 2,500 Id. Id.. .....................     70*50 *
Idem A, de 500 id. Id. . . .o...................................  * 70*05-60-70
Sa. diferentes series...............................   70*50 *

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
{Yencimiento 81 Diciembre 1899:

Serie A, de 500 pesetas     102 0/0 102*20-25
Serie B, de5.000pesetas. . . . . . . . . . . . . 1 0 2  0/0 102*10-05-102 0/0

Aligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
amortizadles en ocho años núms, 1.600.000 94*50 94*50-45

Idem basta 10.000 pesetas nominales   94*50 94*50
Híleles hipotecarios de Cuba de 1886..«3. . 70*20 70*20-15*10-05-20

; Idem basta 10.000 pesetas pominales.. . . . . .  70*20 70*20
A p lazo ....................................      » ©

Día 27. Día 28.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.............  59*20 59*15-20
Idem basta 10.000 pesetas n o m in a les ...... 59*15 59*15
Aplazo.......................... . ...........................................  * >
Obligaciones de Fil^inas al 6 por 100  78 0/0 78 0/0
Idem basta 10.000 pesetas nominales   7» 0/0 78 0/0
L  plazo............................................................    * *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno & sus ven
cimientos, números 1 á 93.748.. ................   & *

Banco Hipotecario de España,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 103*50 *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 72.000 . 98*50 *

Acciones del Banco de España.. „ . . .................. 409*50 *
,Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas...  * *
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador  300 0/0 301 0/0-300*50
Idem Id. ld«—Cantidades pequeñas   * *
4  plazo.  ................................    » »

Cambies oli®iale$ satore-pluMS-del Reirao.

Daño. Beneficio Dañe.

A lb acete ....*   0*i0 & L o g r o ñ o .... . . . .  «a*» 0*15 *
Aleoy 0*20 * L orca ... . . . . 3. .<.—  *■-8‘79 *
Alicante.. . . . . . . . . .  * Lugo   0*39 *
Alm w lat.. . . . . . . . . .  ■ * M á l a g a . 0*20 »
Avila............. .. 0s$g © M u r c i a . . . . . . . .o . . . .  6*25 &
B adajos....»•»»*»<>• 0*80 » O ren se ...* .. . . . . . . .  0*80 »
Barcelona., o  o&g© .& Oviedo  0*25 »
B é j á r  ..........  0*85 » Falencia »  0*80 *
Bilbao...«••• ° ° • • *°• • 0*§0 & .palma de-Mallorca, ■ 0*35 *
Burgos ®®e* 0*80 » p a m p lo n a ......* .»»  0*25 *
Cáceres   o580 - P on tevedra...  0*I§ *
Cádiz 0*20 » Keus   0*20 *
Cartagena.«. • . . . . .  Q'gG » Salam anca..  G‘25 »
C a s t e l l ó n . . . 0*80 & san S eb a stiá n ...... Q520 *
Ciudad Real. . . . . . .  0*85 & Santander. . . . . . . . .  0*20 3
Córdoba 0*80 & gta. Crus Tenerife.. es35 *
OoruRa 0*25 5 San tiago ... . . . . . . . .  0*20 *
Oaenca.....»»•»«•»• 0*85 * g eg o v ia .,..••...«•« .0*30 s
^®rrol   0*25 s S e v illa .... ..*  «• .0*20
Gerona,. •••...«..»•  0*25 * S o r ia .... .   e680
Gijón   0*25 * T arragon a..».  6*25
Granada.   0SS0 - Talavsrala Bi®is.a.. 0570 %
Guadalajars.«.«««»*  ̂ T e r u e l . . . . . .o »»®'®0 0*^0 s
H a r o .... . . . . . . .  » T o le d o ...   0680 s
S u elv a    Q*I§ » Tudela- . 6 &
H u e s c a . . . . 0*80 * » Y a le n c ia ,.* ...  0*29
Jato.   0‘8G ' s> ; Valiadollá   0*15 *
Jerez de la Frontera ©*§© & V ig o     0*1O »
León   o 0*80 & Y ito r ia ,.* ..* .. . . . . .  t
Lérida.. 0*10 & Z a m o r a .. . . . . . . . . . .  0*30 »
U n a re a ........ . . . . .  6*21 & Zaragoza ...   0*^0 &

París 27 de Julio de 1899.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á &
Idem id. Id. interior......................   á *

Idem amortizafole al 2 por 100................  á *
Idem id. a! 2 por 100 e x t e r i o r . . . . . A  »
Idem id. al 3 por 100 exterior................. á »
Obligaciones de Cuba    á 283*00

Fondos tráncese*..'. I o ? ® /100' ™ " ' .................   «i 8 1/ 2 por 100. . . . . . . . ...........*........... . a -102'00
Consolidados ingleses.    á 106*69

C aR bios oficiales pla^M extpaia|eraa«
Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.
Idem cantidades pequeñas, 31*09.
París, á la vista, 28*75-23*85-23*50-23*45-23*40.Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 28 de Julio de 1899.

M MPRATüaA
- Y- del; aire.

™ .a «  baréietro = = '  -W M kmMORAS
á a°y m  yelMeáelviente.. ..dai

sailÍE&atros. Bese.

6 mañana.... 709*70 2i»2 15*0 N E .... Brisa... Despejado.
9 mañana.®.. 709/97 29*4 18*0 E   Id. lig.. Poco nub.

12 del d ía ..... 709*43 83*5 20*5 S O .... Brisa... Idem,
g de la tarde. 708*62 . 33*6 18*4 . N O .... Id. lig.. Cubierto.
6 de la tarde. 707*74 29*5 18*5 OSO.. Brisa.. Tempest.
% de la noche. 708*85 27*3 17*1 N Idem... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra . . . . . . . . . . . . . . . .  88*8
Idem mínima.................... ................................................... 17‘8

Diferencia..............................      20*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  42*6
Idem Id. dentro de una esfera da cristal.......................... * 68*6

Diferencia......................................................  26*0
Temperatura máxima á délo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  ..........     46*0
Idem mínima, Id  .....................   16*8

Diferencia................        29‘2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora®

(kilómetros)  ...................       331
Oscilación barométrica, id. (milímetros).....................  .  3*0
Altura Id. con .respecto á la media anual, á las sois horas

de la noche- ..............     1 ‘4
Muvia en las últimas veinticuatro horas (mílLm^Vr&s). o*5

Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrff 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínmm, 
i  las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las sidas 
el día 28 de Julio de 1899,

Altara Tesa?®- B5 s w * »
b a ro m é tr ic a  r a ta r a  ; ® e  b t e é f e

i  • •  m  e*ó*
LEGALIDADES y al ni^sl gradea d®i ,lS3 eial* éelam ^

t d»l mar «a centesi-
milímeires. males. ?ients‘ ________

B . S e b a s t i á n .  - 767*5 23*0 N  V i e n t o .  D e s p e j a d o .  T r a n f .

B i l b a o   7 6 9 9  25*0 S E . . . .  C a l m a .  B r u m o s o . . .

O v i e d o ................
O o r u ñ a  (7  h . ) e 766*1 19*0 N  B r i s a . . .  C a s i d e s p . .  P i c a d a . .

S a n t i a g o   764*6 25*4 N  I d e m . . .  * *
O r e n s e . . % . . . .

V I g o .....................

O p o r t o ................

L i s b o a  (8  h . ) . .
B a d a j o z . . . . . .  764*8 34*0 E  C a l m a . .  D e s p e j a d o . .  &

S .  F e r n .  (7  h . )  762*9 27*9 N E . . . .  B r i s a .  .  I d e m   T r a n q ,

i e v i l l a    765*6 32*4  N E . . . .  C a l m a . .  I d e m . . . . . . .
M á l a g a    764*9 23*0 S E . . . .  B r i s a . .  I d e m . . . . . . . .  T r a n q .

G r a n a d a . . . . .  765*1 2 7 '6  S E . . . .  C a l m a . .  C a s i d e s p . .  a»

A l i c a n t e . . . . .
M u r c i a   765*6 26*0 S E . . . .  I d e m . . .  D e s p e j a d o . .  «
V a l e n c i a . . . , .  765*0 28*0 E S E .  .  I d e m . . .  I d e m   *

P a l m a    766*0 26*0 & ............... B r i s a .  .  I d e m  T r a n q .

B a r c e l o n a ^ . . .  764*7 27*0 O N O . .  C a l m a . N u b o s o . . . .  P i c a d a .

T e r u e l . . . . . . .  764*9 26*3 S  I d e m . . .  C a s i d e s p . .  ©
Z a r a g o z a   765*7 25*5 N O . . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . . .  . »

S o r i a , .......................¡ 765*8 25*0 N E . . . .  C a l m a . .  C a s i d e s p . .
B u r g o s   765*3 22*5 N E . . . .  í d e m . . .  D e s p e j a d o . .  ©

L e ó n  . ..• •> > < > .
V a l l a u o l i á . . .  765*2 28*0 N E . . . .  B .  ffc e .. N u b o s o . . . .  *■

S a l a m a n c a . . .
S e g o v i a   762-9  28*0 S  B r i s a . . .  D e s p e j a d o . .  *

M a d r i d  .................. 763*5 29*4 E . . . . . . .  I d .  l i g . .  N u b e s   *

E s c o r i a l . . . . . .  768*2 26*8 S O . . . .  I d .  f t e .  D e s p e j a d o . .

C iu d a d  R e a l» .  763*8 30*0 N  B r i s a .  .  I d e m  . . . . . .

A l b a c e t e . . . . .

P a r í s  . /  771*1 13*9 E N E , .  I d e m . . .  N u b o s o . . . .  *

G r i s - N e z . . • . .  770*2 15*5 N E . . . .  I d e m . . .  B r u m o s o . . .  T r a n q .
© t. M a t b i e u . .  769*8 14*1 E N E . .  C a l m a . .  N u b o s o . . . .  I d e m .

& s la d (A i x . . . .  767*8 20*0 E N E . .  B .  f t e .  C a s i d e s p . .  I d e m ,

B í á r r i t z . 767*2 2G'8  O S O . .  I d e m , . .  C u b i e r t o . . .  I d e m .

D L e r -m o n t . . . .  767*8 17*7 N  B r i s a . . .  I d e m   &
F e r p i ñ á m , e .»  764*5 23*4 S O . . . .  C a l m a .  C a s i  d e s p . .  *

S i c i e . . . . . . . . .  763*3 22*0 E  B r i s a . .  B r u m o s o . . .  T r a n q .

N i z a . . * * . . . . . .  763*4 23*1 E  C a l m a .  C a s i d e s p . .  I d e m .

R o m a .......................... 763*4 21*8 N  B r i s a . .  D e s p e j a d o , .  »

L i o r n a    7 6 3 ‘4  25*8 N E , . . .  C a l m a . .  C a s i d e s p . .  *

P a l e r m o . . . » .  763*4 28*8 S O . . . .  B r i s a . . .  D e s p e j a d o . .  »

O a g l i a r i   764*9 24*8 S O . . . .  I d .  f t e ,  I d e m   -

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s . 

Á.jer no hubo parte de lluvias.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRIB.-» 
^  Las reclamaciones de ejemplares de la Ga c e t a  que pe? 
extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se fiarán  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la f©@k& 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proviso 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno d® los ejemplares qui es
pidan. —1

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  p a r a  e l  e j e r c í -
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d® 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San F é l i x ,  Papa y mártir, y Santa Beatriz, mártir.
Cuarenta horas en las Comendadoras.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.-Función . 
41 de abono.—Turno impar.—Velada musical en el kiosko.- - 
El cabo primero y El grumete.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento d el 
Rey.

Entrada, una peseta.
TEATRO BE LA ZARZUELA. — A las nueve. — Lo/; dos 

pilletes.
TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— 

Beneficio de D. José Óntiveros.—La l%z ve$de.--El satoÍ o de la 
Isidra.—Bl trabuco.—La chavala.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Matiné#de moda.— 
Compañía internacional.—Ejercicios cómicos, elowns*- y ex
céntricos, la cacería, caballos, ciervos* elefantes, nadadores, 
y el sensacional Wargraph, con vistes nuevas.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.—A las nneve.—Función extraordina

ria.—Beneficio y despedida del clown Pinta.—Números de 
novedad por el beneficiado, con regalos al público. — Toma
rán parte todos los artistas la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


